
NUM. 33.—MIERCOLES 7 DE FEREERO DE 1900.

DE TiA

PROVINCIA DE CORDOBA
^tlculo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleses y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en eUas^ no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
^tilgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo; si no dis
pusieren lo contrario. (Código civii vigente}.

El Seal decreto do 4 de Enero do 1883 y la Real orden de 
®.“® Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni munícipalee ningún documento ni es- 
critara sin que los rematantes presenten los recibo.s de haber 
satisfecho loa derechos de inserción de los anuncios de su- 
haataa en- la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Paeebu

Un mes............................... ,3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 '60
Un año...............................33

EuEKA’de CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................F
Trimestre........................11 26:
Seis meses.......................  22 60
Un año...............................46

Ifütnero meHo, 40 céntimos de peseta.
Se publica xodos los djae^ excepto loe Domíngroe.

NOTA IMPORTANTE.—lamediaíamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolutín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitió do_ costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes,:órdeoieg y anuncios qué'se manden publicar en 
loa Sgletihei Oficiaie^ se han de remitir al. Jefe político respec
tivo, por cuyo: conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periq di óoá.

(Órdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185-l.j
Loa señoril Secretarios cuidarán bajo .su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esté Sólelín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verifearse al 
final de cada año.

Advertendi A. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para ¡a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea. á insLancia do piufte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón da 25 eón timos por linea ó; parte do ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimo.s.,

PARTE OFICIAL

Presiíeiicia M Consejil íe MímsItos
(Gocefa del día 5 de Febrero.)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Retente (<,. ». g.) y Augus- 
ta Real V'aiuHia conUniian 
cu esta Corte sin noTedad 
cu HM iniimrtaute salud.

MIPÍISTERI£D£ HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido A informo de ía 
Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado el expediente ins
truido sobre la determinación de les 
Municipios que hayan de gozar de los 
beneficios de población diseminada 
para el señalamiento de los cupos de 
coç.suraoscorfespondientes, dicha Sec
ción ha emitido el dictámen siguiente;

«Exorno. Sr.: De Real orden comuni
cada por el Ministerio de su digno car
go, se ha servido V. E. remitir con ur
gencia A informe de esta Sección el 
adjunto expediento instruido por la 
Dirección general de Contribuciones 
indirectas, relativo A los datos y an- 
tecedenteé A que ha de ajustarsé ía 
determinación do los Municipios me
nores de .30.000 almas que deban go
zar del beneficio de población disemi
nada, con arreglo a] art. 253 del re
glamento de 11 de Octubre de 1898 
en los señalamientos de nuevos cupos 
de consumos, según la población que 
arroja el censo de 31 de Diciembre do 
1897.

Resulta de anteicodentos: que decla
rados oficiales por Real decretó de 16 
de Junio del pagado añó los resulta
dos del censo de población de 1897 
fué acordado por Real décrète, quo se 
publicó en la Gaceta de ÍHadrUd en 29' 
de Noviembre último, el 'señalamiento 
de nuevos cupos de consumos, con sú-

jeción al mencionado censo, para los 
efectos del art, 251 del vigente regla
mento, los cuales cupos habían de em
pezar A regir desde 1.® del actual, en- 
tondiéndose que se determinarían por 
la Dirección general con carácter 
provisional, quedando, por tanto, su
jetos A las alteraciones que se intro
dujeran en la rectificación del censo. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 
el expresado Real decreto, y para ha
cer el aerial am ion lo de nuevos cupos 
de consumos A las poblaciones meno
res de ,30,000 aliñas, la Dirección ge
neral del ramo pidió Alas Delegacio
nes de Hacienda de las provincias va
rios datos y circunstancias que esti
mó necesarios para que en la deter
minación del gravamen presidiera la 
equidad. Entre dichos datos figura
ban cómo do más importancia los re
lativos al mayor núcleo de población, 
que coníorme A lo prevenido en el ar
ticulo 253 del reglamento vigeñte, ha
bían de servir para regular el tipo 
del gravamen A cada Municipio,datos 
que no constan en el censoj pues en 
él no se determina qué Municipio? tie
nen población diseminada,, qué enti
dades dé población hay en ■ cada tér
mino. ni lasdistancias A que se hallan 
de là capitalidad. Detalles todo.s pro
pios deí Nomenclátor, el cual no ha de: 
estar formado, según manifestación 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
en dos ó tres años. ’

Para suplir estos detalles tan nece
sarios se pidió por el Centro directivo 
A las Delegaciones, para que éstas'A 
su vez 10^ hicieran á los Ayuhtamíen- 
tos, eertiticacioiioa cireunstaneiadaai 
de su población, expresando las agru- 
pacioties que existieran en cada tér
mino y distancia A q.ue se hallan dé 
la capitalidad. ¡

Recibída.s éstas certificaciones, fUe-' 
ron tornadas como base para reculár, 
el mayor núcleo de cada pueblo'jq 
apréciar en qué caso procedía boncé-j 
dér el beneficio’ dé población diáemi- 
nada.

Pero al examinarías, hubo deobser- 
varso quedas modificaciones habidas 
en la manera de ser de la población 
da cada Municipio era de tal natura
leza, que en muchos pueblos, un 26 
pór 100 de los habitantes se ha ido al 
eitrarradio, y en algunos que conta
ban 20.000 almas en el casco ha dis
minuido Ia población á 10.000.

La repetición de tan extraño fenó
meno, que causa grave perjuicio al 
Tesoro, pues origina una reducción 
en el tipo del gravamen,ha hecho que. 
la Dirección general abrigue dudas 
respecto de su certeza, Aíribuyéndó- 
las A errores de estadística.

Para evitar las consecuencias quei 
se hablan de seguir, sí se aceptan los 
datos de las certificaciones remitidas 
por los Ayuntamientos., dicho Centro 
estimó prpípriblq que. para la defer- - 
minación de los Municipios que ha
brán de gozar los. beneficios de ppbla-' 
ción jüaemínada; se mantuvieran co
rno buenos lo? datos anteriore.s que 
obran en la, Dirección,, teniendo en 
cuenta él Üíemenclator de 1887 y las’ 

, alteracjone? habidas en éste e,on pos- 
terioridad á s,n publicación, hechas A 
instancia-de los Ayuntamiento,? inte-' 
resadus, çu virtud de la? recUmacíó-: 
nes, forníuladas por los -mismos'y re
sueltas favorabiemente de Real orden: 
en cada expediente instruido ai .efecto.!

Sistema que, al entender .del Centro' 
directivo, ofrece mayores probabili-* 
dades de acierto y se funda en losí 
únicos datos oficiales qia; ai presente- 
existen, hallándose dentro del seuddoi 
de restricción que tiene el articulo 
253' deí reglamento.

Pero teniendo en cuenta que se fra-; 
ta dé una medida dé carácter general,! 
y <ÍO6 para dictar díspósicíonhS ' deí 
ésa Indole curecé de 'facultades) pro-1 
pené‘que tal declaradfm ' éca^’ hécHa’ 
por resolución nlihisíériaí, eoir la Ad-i 
vcrtenciíi de que, Al adoptar el crite-' 
,™. 9“® ■ihdtóa, se haga constár'qíié,, 
■sí Ben la* déterminatióri fois Étiñíéi-' 
píos que han de gdzár’-los béiíéílfcdós’ 

de la población diseminada sé ha de 
hacer con sujeción ai Nomenclátor de 
1887 y A los datos que se deduzcan de 
las resoluciones posteriores A esa fe
cha, que han alterado aquél, siempre 
sería adtbitidá la prueba en contrario.

Pasado el expediente á informe de 
la Dirección general de 16 Contencio
so del Estado-, ésta emitió dictámen en 
23 de Diciembre último, en igual sen
tido que la Dirección de Contríbucio- 
nés indirectas, proponiendo además 
que para la eoncesión del beneficio de 
la población diseminada se exija des
dé luego la nueva condición qué .se fi
ja éh el art. 12 del proyecto de ley de 
OonSumós que se ha presentado á las 
Corteg, ó sea la relativa á que en lo.s 
edificios aislados y dispersos habite 
más del 26 por TOO de- la población 
total dé hecho de todo el término mu
nicipal.

Yen W estado eí asunto, V. E. se 
ha servido consultar el parecer de es
ta *8eCcióh.. siendo conió es patente, 
por las razones que expone en su dic
tamen la Dirección general de tíon- 
tribuciories indirectas, láfalta do da
tos .oficiales para poder determínar 
con acierto y sin perjuicio para el 
Tesoro qué Muñicipiós habrán de go
zar de los henéficíos de la población 
diseminada, estima la Sección qué el 
adoptar como base las cen¡'icacioiics 
expedidas por los Ayuntamiento?, 
pudiera ser causa de irreparable? da
ños á loa intereses dei Fisco, dada la 
disminución que habria de seguir.se 
en la récaudación del 'tributo.

Pues bien sea pornrrores estadís
ticos, bien poi- falta dé tiempo ó de 
éScrúpulósidad en la formAción de las 
certificaciones remitidas, siémpré re
sultaría que setomabail'cfcimo baée da
tos fal aids'j-'posiblé5'ei'*f ores, fós cüa- 
ms nb podriún' .ser lacilmehte enmen
dados, tedá Vei' que Id comprobheión 
dé 10 déclarado''en ' láé alúdidaá cértí- 
ficaciénés siipondría un gastó' ’éxeósi- 
vo y un empleo déTitímpé igUáí ó ma
yor ‘Af iieééètlri'é' pà'ra qde'B Nofnen-
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elator correspondiente al Censo de 
1897 esté terminado. Siendo, pues, 
imposible la comprobación, y por 
consiguiente, también imposible la 
rectificación, asi como Ia exacción de 
la responsabilidad á los culpables por 
negligencia ó mala fe de los perjui
cios que se causaren, .estima la Sec
ción que sólo cabe admitir como solu
ción adecuada y equitativa la pro
puesta por la Dirección general del 
ramo.

Con ella se obtienen las posibles ga
rantías de acierto, á la vez que se 
procura la posible equidad en la con
cesión del beneficio, el cual, como to
dos los de su clase, más se debe res- 
tringuir que ampliar, á parte de que 
si se adopta el criterio propuesto, tam
poco existe, en sentir de la Sección, 
perjuicio de ninguna clase para los 
Municipios; pues si alguno se conside
ra con derecho al beneficio y por la 
Dirección se le hubiera excluido por 
no considerarlo en condiciones para 
su disfrute, podría obtenerlo median
te la oportuna reclamación y prueba 
de reunir las condiciones que hoy se 
requieren, sin que por ahora sea opor
tuno adicionarías con la determina
ción y exigencia de más requisitos.

Por todo lo expuesto, la Sección 
opina que puede V. E. servirse resol
ver este expediente en los términos 
que propone la Dirección general de 
Contidbuciones indirectas.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombrelá Rei
na Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
que la determinación de los Munici
pios que hayan de gozar del beneficio 
de la población diseminada para los 
efectos del señalamiento de los nue
vos cupos de consumos, se ajustará al 
Nomenclátor de 1887 y á los datos 
que se deduzcan de Ias resoluciones 
dicUdas con posterioridad A esta fe
cha que obran en esa Dirección gene
ral de Contribuciones, salvo siempre 
la prueba de contrarío.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1900.— Villa
verde.
Sr. Director general de Contribucio

nes.
(“GRC6ta„ del día 3 .)

A yuníamientos
MONTEMAYOR

Núm. 374
Doa Podro Higuorfi Carmona, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza del 

tercer trimestre de los repartos de 
consumo y líquidos de esta villa y 
año económico actual, estará abierta 
en los días del cuatro al diez del pre
sente, ambos inclusives, y desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde, en casa del recaudador de 
este Municipio D. Salvador Castro 
Ruque, que habita en la calle Nueva, 
núm. 4; entendiéndose que este perio
do voluntario es el primero de indi
cado tercer trimestre.

Y para que llegue á conocimiento

de los contribuyentes de este distrito 
se publica el presente y otros de igual 
tenor en Montemayor á 1." de Febre
ro de 1900.—Pedro Higuera.

VILLA DEL RIO
Núm, 376

D, Sebastiin Criado y Canales, Alcalde cona- 
titnoional de esta villa.
Hago saber: que terminada la re

fundición del amillaramiento y sus 
apéndices de la riqueza de este tér
mino municipal, hasta el año econó
mico de. 1897-98, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, 
para que durante el mismo puedan 
examinaría los propietarios y presen
tar las reclamaciones que consideren 
justas.

Villa del Río 5 de Febrero de 1900. 
-—Sebastián Criado.—P. S. M.: Isidro 
Osuna.

ENCINAS REALES
Núm, 376

D. Antonio González Ramírez, Alcalde cons
titucional de osla villa.
Hago saber: que terminada por la 

Junta pericial de la misma la refun
dición del amillaramiento y apéndi
ces de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal, queda de 
manifiesto al público en esta Secre
taria de Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la in
serción del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinada por cuantos contribuyen
tes lo deseen y aducir contra la mis
ma Ias reclamaciones que consideren 
oportunas.

Encinas Reales A de Febrero de 
1900,—Antonio González.

VILLARALTO
Núm. 382

Dou Juan FerflAedez Gómez, Alcalde consti
tucional de "ata villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de ordenación y caudales del Pó
sito de la misma, por los respectivos 
cuentadantes, correspondientes á los 
años económicos de 1895 á 96, 96 á 
97, 97 á 98 y 98 á 99, quedan de mani
fiesto en la Secretaría de este Munici
pio, por término de quince días, con
tados desde esta fecha, para que pue
dan ser examinadas por los vecinos y 
presenten durante dicho plazo cuan
tas reclamaciones crean oportunas.

Lo quese hace público para los efec
tos de la ley.

Villaralto 4 de Febrero de 1900.— 
Juan Fernández.—P. 0.: El Secreta
rio, Manuel González.

GRANJUELA
Núm. 383

Don Eduardo Prado y Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento conatitucional de esta 
villa.
Certifico: que en el libro de las se

siones que celebra la Corporación mu
nicipal, en la correspondiente al vein
te y ocho de Enero último, aparece el 
acuerdo declarando definitivas las lis
tas electorales de Compromisarios, tal 
como se hallan publicadas en Bole
tín Oficial, por no haberse presen
tado reclamación alguna.

Y para que conste y en cumplimien
to de lo que previene el art. 29 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, expido Ia 
presente en Granjuela á 4 de Febrero 
de 1900,-Eduardo Prado.—V.’B.®: El 
Alcalde, José J. Jurado.

CABRA
Núm. 384

Don FrancÎBCo de Lana Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiéndose pro

ducido reclamación de inclusión ni 
exclusión en la lista de electores de 
Compromisarios para Senadores en el 
plazo de veinte días que estuvieron 
expuestas al público, el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión cele
brada en 27 de Enero próximo pasa
do, acordó declararías ultimadas y 
definitivas para el año actual, con los 
mismos individuos inscritos en las 
insertas en el Boletín Oficial del 
dicho mes.

Lo que he creído conveniente anun
ciar al público para conocimiento de 
este vecindario.

Cabra 2 de Febrero de 1900.—F. 
de Luna,—Por mandado de su seño
ría: Joaquín Mora, Secretario.

JUZGADOS
OOKDOBA

Núm. 380
Don Antonio Ravé dal Castillo, E,scribíiao 

del Juzgado da primera icata ocia de esta 
ciudad.
Doy fé: que en los autos ordinarios 

declarativos de mayor cuantía que se 
siguen en dicho Juzgado y ante mí, á 
instancia del Procurador Don Rafael 
de Guevara Costi, en nombre de Don 
Antonio Soils Olaso, contra Don Félix 
Delatte y Hamainry, ó sus herederos, 
si ya hubiere fallecido, declarado en 
rebeldía, obra la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, co
piados literalmente, dicen así:

<En la ciudad de Córdoba à veinte 
y dos de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, el señor Don 
iYancisco Fernández Vior y Diaz, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos dejuicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía promovi
do por el Procurador de este Colegio 
Don Rafael de Guevara Costi, en nom
bre de Don Juan Antonio Cantarero 
López, de esta vecindad, mayor de 
edad, casado y de profesión viajante, 
continuando después, con la misma 
representación, por Don Antonio Solís 
Olaso, del propio domicilio, también 
casado y mayor de edad, Comandan
te de infantería, en concepto de cesio- 
xario de los derechos que el primero 
ostentaba, dirigidos por el Letrado 
Don Francisco Martínez Beltrán, con
tra Don Félix Delatte y Hamainry ó 
sus herederos, sí ya hubiere fallecido, 
que se encuentran declarados en re
beldía, sobre que éste sea condenado 
al pago de siete mil quinientas pese
tas y sus intereses legales, ó en otro 
caso devuelva al actor la casa sin nú
mero en la calle Puerta Osario, de 
esta población, prévio abono por éste 
de tres mil setecientas cincuenta pe
setas; y

Fallo: que debo de condenar y con
deno á Don Félix Delatte Hamainry 
ó á sus herederos, si ya hubiere falle
cido, á que en el término de diez días 
abone á Don Antonio Solis Olaso, la 
cantidad de siete mil quinientas pese
tas, y si transcurrido dicho término 
no lo verificase con los intereses lega
les á razón del seis por ciento anual 
desde que le sea notificada esta sen
tencia, debo declarar y declaro res
cindida la escritura de compra-venta 
otorgada entre Don José de la Mata 
y Don Santos María Pego en once de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, pasando de nuevo la finca, ob
jeto de este litigio, á ser propiedad de 
Don Antonio Solis Olaso, el que en 
este caso deberá abonar al Don Félix 
Delatte ó á sus herederos, las tres mil 
setecientas cincuenta pesetas recibi
das, Así por esta mi sentencia, con 
imposición de todas las costas á la 
parte demandada, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Francisco Fernández Vior.»

Los insertos concuerdan á la letra 
con su original á que me refiero. Y 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, como medio 
de notificar al demandado Don Félix 
Delatte ó á sus herederos, si ya hu
biere fallecido, pongo el presente, en 
cumplimiento de lo mandado, que fir
mo en Córdoba à cinco de Febrero de 
mil nuevecientos.—Antonio Ravé del 
Castillo.

LA RAMBLA
Núm. 349

Don Manuel Foto y Pérez. Juaz de primer», 
instarcía de este partido.
Hago saber: que en providencia dic

tada con fecha de .ayer en la pieza se
parada sobre declaración do herede
ros derivada del expediente que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye con motivo 
de la muerte de Don Agustín Gonzá
lez Ruano, ocurrida en la villa de 
Montemayor, de donde fué vecino, en 
la mañana del día trece de Noviem
bre del año último, en estado de viu
do de Doña Juana Luque Sánchez, de 
edad de ochenta y cuatro años, pro
pietario, natural de Sevilla, hijo de 
Don Juan y de Doña Manuela, difun
tos, sin haber otorgado disposición 
testamentaria alguna, según aparece 
de la información testifical practicada 
y de la certificación librada por el 
Registro general de actos de última 
voluntad, he acordado llamar por se
gunda vez, por medio del presente, á 
los que se crean con derecho á la he* 
rencia de dicho finado, para que den' 
tro del término de veinte dias, conta' 
dos desde el siguiente al en que apa' 
rezca inserto en los Boletines Ofidal'^^ 
de esta provincia de Córdoba y la d^ 
Sevilla, comparezcan á reclamar^ 
ante este Juzgado; bajo apercíbimien' 
to de lo que haya lugar de acuerdó 
con lo prevenido en el artículo nú®* 
vecientos ochenta y siete de la ley d® 
Enjuiciamiento civil; haciéndose con^' 
tar á los efectos del segundo párra^*’ 
de dicho artículo, que se ha preset 
tado á reclamar la herencia de d^ 
cho finado Doña Concepción Mart^ 
nez Ruano, vecina de Sevilla y medi^^ 
hermana de aquél.
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Dado en la Rambla à treinta de 
Enero de mil novecientos.—Manuel 
Rolo y Pérez,—El actuario, Celestino 
Aguilar.

Nínn. 567
Don Manae! Polo y Pérea, Jaea de inatruc- 

ción de este partido.
Por la presente se ruega y encarga 

à todas las autoridades de la nación, 
fuerza de la guardia civil y demás in
dividuos que constituyan la policía 
judicial, procedan á la busca, de siete 
marranas de cria; un beiraco de dos 
años, y diez y siete marranos de una 
A dos arrobas de peso, entre ellos dos 
colorados, con la barriga blanca, y 
ii-Igunos con la oreja rasgada en for
ma de hoja de higuera, robados entre 
once y doce de la noche del veinte y 
seis al veinte y siete de Enero próxi
mo pasado, de la zahúrda del caserío 
de Molino Blanco, término de San
taella, pertenecientes á Antonio Benci 
Ansio, vecino de San Sebastián de los 
Ballesteros, y caso de ser habidos, los 
remitan á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se 
encontraren, si no acreditan en el ac
to su legítima adquisición.

Dada en ¡a Rambla á tres de Ene
ro de mil novecientos.—Manuel Polo 
y Pérez.-El actuario, Celestino Agui
lar.

BURGOS
Núm, 864

Don Emilifino da las lieras García, primer 
Tuaiento del regimiento infantería de la 
Lealtad, número 30, y Juez inatructor dal 
expediente abietes tato qne se sigue en ave
riguación de la legitimidad de un soldado 
repatriado de Cuba.

■ En seis de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho, y en una de 
las expediciones de repatriados en
fermos procedentes de Cuba, salió de 
Santander con destino al Hospital mi
litar de Vitoria, con otros varios, un 
soldado, que por la gravedad de su 
estado y por disposición superior, hu
bo de quedarse en la estación del fe
rrocarril de Burgos, por no poder 
continuar la marcha hasta su destino, 
el cual pasó al Hospital militar de es
ta plaza, falleciendo seguidamente de 
ingresar en él, sin haber podido de
clarar su nombre, el de sus padres, 
naturaleza ni Cuerpo á que pertene
cía, nada más que oirsele pronunciar 
las palabras Antonio H., nombre que 
figura en la cabeza de dicho expe
diente. Este soldado salió de Santan
der en coche de tercera por estar re
lativamente bien, pero cerca de Rei
nosa fué preciso colocarlo en una ca
milla por el estado de gravedad que 
repentinamente presentó.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, 
por el presente primero y último edic
to, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como milita
res y á los agentes do policía judicial, 
hagan activas gestiones para averi
guar la legitimidad y familia á que 
pertenecía el finado, ó ver si en algu
no de los pueblos de la provincia hay 
algún soldado repatriado que viniese 
en aquella expedición y pueda facili
tar antecedentes en virtud de los da
tos antes expresados, exhortándole 
para que en el término de treintadias,

á contar desde la fecha de la publica
ción, manifiesten á este Juzgado cuan
tos datos consideren suficientes al es
clarecimiento que se interesa, en ca
so dé obtenerlos, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que el presente edicto ten
ga la debida publicidad, Ínsértese en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de Córdoba.

Dado en Burgos á treinta de Enero 
de mil nuevecientos.—-Emiliano de 
las Heras.

SEVILLA
Núm, 366

Don Juan Rivera Garrido, Comandante de 
in&ntería y Juez instructor permanente 
de la Capitanía general de Andalucía,
Por la presente requisitoria Hamo, 

cito y emplazo al soldado de la Bri
gada disciplinaria de Cuba, Francisco 
Cubero Carmona, hijo de Toribio y de 
Presentación, natural de Cabra, pro
vincia de Córdoba, de treinta y dos 
afios de edad, estado soltero, oficio 
jornalero, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente 
regular, sin señas particuiare,s, para 
que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el 
Gobierno militar de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa ins
truida por el delito de lesiones; bajo 
apercibiuaiento de que de no compa
recer en el plazo fijado, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey 
Cq- D. g,), e.xhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y en ca
so de ser habido, lo remitan en cali
dad de preso, con las seguridades 
convenientes, al Gobierno militar de 
esta plaza, á mi disposición, por ha
berío a,sí acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en Sevilla á tres de Febrero 
de mil novecientos.—Juan Rivera.

BAENA
Núm. 368

Don Nicoly Company y Márquez, Juez de 
instíuciúti do esta villa y aa partido.
Bor la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á un sujeto descono
cido, cuyas .señas se estampan á con
tinuación, que en la mañana del dia 
quince de Diciembre último, se pre
sentó en la plaza de la ciudad de Mar-

^^‘V^ ^’^ vender una burra á Jo
sé Espejo Ortega, la cual habla sido 
hurtada en la mañana del día ante
rior, en el sitio del Pingorotón, de es
te término, cuya burra era de la pro
piedad de Carmen Burrueco, de estos 
vecinos, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzga
do, para prestardeclaración en la cau
sa que contra el mismo se sigue; aper
cibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjui- 
ció á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades de la nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referi
do, poniéndoio, caso de ser habido, en 
la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Baena á primero de Enero 
de mil nuevecientos.—Nicolás Com
pany.—El actuario, Esteban Buja
lance,

Señas del desconocido
Estatura regular, algo grueao, co- 

mo de cincuenta años de edad, que 
viste pantalón de tela azul, sombrero 
de ala ancha negro, delanteras de 
jerga, zapatos bastos, con un capoti
llo que le cubre la mitad del cuerpo.

MANACOR
Núm. 371

Don Manuel Suarez Mart lneí, .Tuer de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: que por Doña Julia 

Serrano y Ballesteros, como madre 
de los menores D. Enrique, D. Fer
nando, D. .¡osé y Doña María de las 
Nieves Romero y Serrano, viuda la 
primera y herederos los demás de 
D, Julio Romero Jusen, que falleció 
en ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y ocho, siendo Regis
trador de la Propiedad de este parti
do y con antelación de los partidos y 
registros de Alcaraz, Alcalá, Tolosa, 
Cabra y San Juan de Pnerto Rico, in
teresando la devolución de la fianza 
prestada por dicho señor Registrador, 
con arreglo á lo proscripto y determi
nado en la ley Hipotecaria y su regla
mento y por el Real decreto de veinte 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y nueve, á cuya instancia y con 
proveído de hoy se ha dispuesto se 
citen durante tres años por medio de 
anuncios cada seis meses, que se in
sertarán en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de Albacete, Ma
drid, San Sebastián, Córdoba y Pal
ma y se comunicará á los Cónsules de 
España en la que fué nuestra posesión 
de Ultramar, á fin de que ellos den al 
referido anuncio la necesaria publici
dad en la forma que sea más oportu
na, para que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción 
contra el Registrador D. Julio Rome
ro Jusen, ó sea con derecho á impug
nar la devolución de la expresada 
fianza prestada por el mismo, citán
doles y convocándoles por este primer 
edicto y término de seis meses, para 
que deduzcan sus reclamac¡one.s en 
forma.

Dado en Manacor (isla de Mallorca) 
á treinta y uno de Enero de mil nue- 
vecientos.—Manuel Suares Martínez. 
—Ante mí, Miguel Marcó.

MONTORO
Núm. 385

Don Manuel de la Cueva y Don»,so, Jaez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provin
cia, en e| de la de Jaén y Gaceta de 
Madrid, ruego y encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares y demás individuos de la policía 
judicial de la nación, procedan á la 
busca de los tres cerdos cuyas señas 

al final se expresarán, los cuales fue
ron hurtados la noche del día veinte 
y uno de Diciembre último, de una 
zahúrda próxima al cortijo enclava
do efi la dehesa del Cerro del Aguila, 
sierra de este término, propiedad de 
Antonio Vacas Almoguera, y caso de 
ser habidos los pondrán á disposición 
de este Juzgado, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legitima adquisi
ción, pues así lo tengo acordado en la 
causa que se sigue en este Juzgado y 
por ante el actuario que refrenda, por 
hurto de dichos cerdos á D. Antonio 
Vacas Armoghera.

Dado en Montoro á primero de Fe
brero de mil nuevecientos.—Manuel 
de la Cueva y Donoso.—El actuario, 
Licenciado José Benítez Lara.

á^e^as de los cerdos
Tres cerdos de pelo negro, con una 

mosca en la oreja derecha y la iz
quierda hendida, siendo los tres hem
bras, una de ellas con cuatro años, 
con las patas blancas; otra de tres, y 
la otra de dos, de unas cinco arrobas 
de peso cada una.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 373
Edicto de segunda subasta de fincas 

Doa Fraacisco Ruiz deí Portal, Aguate re
caudador por débitos á favor de la Ha- 

■ oienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por estaAgencia con 
fecha 27 de Euero actual, en el expe
diente general de apremio que se si
gue en este distrito por dóbito.s de la 
contribución urbana correspondiente 
ai primero y segundo trimestres de 
1899 á 1900, y atrasos, se sacan á pú
blica subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación 
se expresan:

Nombres de los coniribugentes 
g fincas gue se subastan

Don Rafael Fernández Galeote.— 
Una casa-horno, núna. 17, situada en 
la calle de Abejar, de esta ciudad, la 
cual linda por la derecha saliendo con 
la num, IB, de don Pedro Megías; por 
la izquierda con la núm. 19, de don 
José Ballesteros, y por la espalda con 
la casa-huerto núm. 10 de la calle del 
Verdugo, que fué de don Rafael fía- 
car y Segovia. La deslindada casa 
fué capitalizada en ocho mil doscien
tas cincuenta pesetas, tipo para la 
primera subasta, y ha sido valorada, 
con rebaja de una tercera parte, en 
cinco mil quinientas pesetas, tipo pa
ra la segunda subasta 6.500

Don Rafael Parias y Alvarez.-Una 
casa núm. 90, calle Alfonso XII, de 
esta ciudad, la cual linda por la dere
cha con la núm. 92, que fué de don 
José del Pino; por la izquierda con 
una plazuela y casa núm. 88, de don 
José Guijo, y por la espalda con la 
núm. 86, de los hijos de don Juan Ro
dríguez y con el huerto núm. 9 de la 
calle Cruz Verde; tiene de superficie 
doscientos metros, y además tiene un 
pedazo de terreno de ciento un me-
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tros y ciento cuarenta y cinco mill- 
metroSj que se le agregó, del expresa
do huerto nfim. 9, lindero por la es
palda. La deslindada finca fué capita
lizada en cinco mil seiscientas veinte 
y cinco pesetas, tipo para la primera 
subasta, y ha sido valorada, con la 
rebaja de una tercera parte, en tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, ti
po para la segunda subasta 3,750

La subasta se efectuará en las Ca
sas Consistoriales el día 9 de Febrero 
próximo, á las doce de la mariana, 
por espacio de una hora,

Para conocimiento general se ad
vierte:

1.° Que los deudores pueden li
brar .sus bienes pagando el principal, 
recargos y costas, antes de cerrarse 
el remate,

‘2," Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado à los bienes,

3," Qvte los títulos de propiedad 
que los deudores presentan estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin po
der exigir otros, y que si se careciese 
de ellos se cumplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5/ del 
art. 42 del reglamento de la Ley Hi
potecaria, por cuenta de los rematan
tes, á los cuales después se les des
contarán del precio de la adjudica
ción los gastos que hayan anticipado, 

d.” Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas y 
hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia, an- 
te-s del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimieuto de lo dispuesto en la 
regla 4.® del art. 37 citado.

Eu Córdoba á 29 de Enero de 1900. 
—El Agente ejecutivo, Francisco Ruiz 
del Portal,

Fite militar le teas le Ctrlsh
Núm, 379

JUNTA ECOSOlíICA,—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el dia '20 del 
actual, á la uná de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguientes 
Artículos ¡/ condiciones de cada uno.

Trigo de segunda clase, del pais, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacer se 
por quintale.s métricos, y en papel del 
sello de la chrac 12.®

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben parir juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie ase.soramiento de 
peritos.

El pagó se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 5 de Febrero de 1900.—El 
Administrador Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V." B.: 
El Subintendente militar. Director, 
Luis Giménez.

Nqta.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 20' por 100 sobre dicho 
impuesto.

OTRA.—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 3S 
del Reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Núm. 378 
JUNTA ECONÓMICA

Estado de precios limites con las can
tidades que se calculan de aprove
chamientos, y garantía necesaria 
para tornar parte en la subasta que 
ha de tener lugar en esta Fábrica 
el dia 19 de Febrero próximo:

Córdoba 25 de Enero de 1900.—El 
Oficial 1.“, Secretario, Tomás de Ro
jas,—El Vocal, Comisario de Guerra, 
Rafael Delgado,—El Presidente, Sub
intendente militar, Luís Giménez,

Aprobado: Madrid 30 de Enero de 
1900,—El Jefe de la Sección, Villar. 
—Es copia: El Comisario dd Guerra, 
Rafael Delgado.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia, que so 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se iuserta á conti
nuación el siguiente documento:

«BisteriD 19 la Gsbenan
REAL ORDEN

Vista a instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan.al otorgamiento 
de la escritura de loá contratos que 

celebren, sin que el rematante acre
dite, según está provenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por Iqs mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.“ que en los pliegos de con- 
dícioneisse' consí guará wecesoriaraenfe, ’ 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, , 
escrituras y gastos de toda clase que ' 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen losNotarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que,apeaar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
meáciouados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid', y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparto de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gasto.s de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
suce.s!Vo Ius Corporaciones provincia
les y municipales no procedan a! otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art, 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario 6 Notarios auto- 
rizantes de la subasta, si ésta, por ex
ceder de 50.000 pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite higher satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Ofici-^l de la provincia. Al 
propio tiempo que cuando los coufra- 
tos se celebren por Administración, 
por hallarse comprendidos en el caso 
que, como eximentes de subasta,mar
ea el párrafo 5,“ del art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos subastas ai efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente ai concesionario, 
untes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de refertneia; en- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por st propia el 
servicio ú obras que hubiese intenta
do contratar, será olla misma la obli
gada á abonar ai Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta men cien ada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efecto,s con.siguien- 
íe3;advírÉiéndole que á la mayar bre
vedad deberá remitir V. S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte estíi Real orden. Dio.s gpa- de á 
V. ñ. muchos años. Madrid 6 de AgoS" 
to de 1891.—Silvela. •
Sr. Gobernador de la provincia de..»
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